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En tiempos de cambio, quienes estén abiertos al aprendizaje se adueñarán
del futuro, mientras aquellos que creen saberlo todo, estarán bien equipados
para un mundo que ya no existe.

Eric Hoffer
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Por qué unos estándares para pequeñas y medianas empresas?

Cómo se unificó la clasificación de PyMes a nivel mundial?

Evolución de las NIIF para PyMes, aspectos a considerar.
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La NIIF para las PYMES

P10 El término pequeñas y medianas entidades, tal y como lo usa el IASB, se

define y explica en la Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades.

Muchas jurisdicciones en todas partes del mundo han desarrollado sus

propias definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos,

incluyendo el establecimiento de obligaciones de información financiera.
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http://www.pyme.go.cr/cuadro5.php?id=1

http://www.pyme.go.cr/cuadro5.php?id=1
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Aspectos a considerar por cambios en las NIIF para 

Pequeñas y Medianas Empresas (PyMes)
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Instrumentos financieros: Elección de política contable (2009)

12.2 Una entidad elegirá aplicar:

(a) las disposiciones de ambas secciones 11 y 12 en su totalidad, o

(b) las disposiciones sobre reconocimiento y medición de la NIC 39 Instrumentos

Financieros: Reconocimiento y Medición y los requerimientos de información a revelar de

las Secciones 11 y 12 para contabilizar todos sus instrumentos financieros.

La elección de (a) o (b) por parte de una entidad constituye una elección de política

contable. Los párrafos 10.8 a 10.14 contienen requerimientos para determinar cuándo un

cambio en una política contable es apropiado, cómo debe contabilizarse y qué

información debe revelarse sobre el cambio en la política contable.
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Instrumentos financieros: Elección de política contable (2015)

11.2 Una entidad elegirá aplicar:

(a) los requerimientos de las Secciones 11 y 12 en su totalidad; o

(b) los requerimientos de reconocimiento y medición de la NIC 39 Instrumentos Financieros:

Reconocimiento y Medición1 y los requerimientos de la información a revelar de las Secciones 11 y 12. para

contabilizar todos sus instrumentos financieros.

La elección de (a) o (b) por parte de una entidad constituye una elección de política contable. Los párrafos

10.8 a 10.14 contienen requerimientos para determinar cuándo un cambio en una política contable es

apropiado, cómo debe contabilizarse este cambio y qué información debe revelarse sobre éste.

1 Hasta que la NIC 39 se sustituya por la NIIF 9 Instrumentos Financieros, una entidad aplicará la versión de la NIC 39 que esté vigente en la

fecha de presentación de la entidad, tomando como referencia la publicación de las NIIF completas tituladas Normas Internacionales de

Información Financiera Consolidadas sin aplicación anticipada (Libro Azul). Cuando se sustituya la NIC 39 por la NIIF 9, una entidad aplicará la

versión de la NIC 39 que se aplique inmediatamente antes de que la NIIF 9 sustituya la NIC 39. Una copia de esa versión se conservará como

referencia en la página web de las PYMES del sitio web del IASB (http://go.ifrs.org/IFRSforSMEs).
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Medición posterior al reconocimiento inicial

17.15 Una entidad medirá todos los elementos de propiedades, planta y equipo tras su

reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y cualesquiera

pérdidas por deterioro del valor acumuladas.

Una entidad reconocerá los costos del mantenimiento diario de un elemento de

propiedad, planta y equipo en los resultados del periodo en el que incurra en dichos

costos.

Sección 17 Propiedad, planta y equipo (2009)
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Sección 17 Propiedad, planta y equipo (2015)

Modelo del costo

17.15A Una entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo tras su

reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y cualesquiera

pérdidas por deterioro del valor acumuladas.

Modelo de revaluación

17.15B Una entidad medirá un elemento de propiedades, planta y equipo cuyo valor

razonable pueda medirse con fiabilidad por su valor revaluado, que es su valor

razonable, en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el

importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor posteriores.
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17.21 Para determinar la vida útil de un activo, una entidad deberá considerar todos los

factores siguientes:

(a) La utilización prevista del activo. El uso se evalúa por referencia a la capacidad o al

producto físico que se espere del mismo.

(b) El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el

número de turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y

mantenimiento, y el grado de cuidado y conservación mientras el activo no está siendo

utilizado.

(c) La obsolescencia técnica o comercial procedente de los cambios o mejoras en la

producción, o de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que

se obtienen con el activo.

(d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las

fechas de caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados.

Depreciación
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Método de depreciación

17.22 Una entidad seleccionará un método de depreciación que refleje el patrón con

arreglo al cual espera consumir los beneficios económicos futuros del activo. Los

métodos posibles de depreciación incluyen el método lineal, el método de depreciación

decreciente y los métodos basados en el uso, como por ejemplo el método de las

unidades de producción.

Caso depreciación.xlsx


COLEGIO DE CONTADORES PRIVADOS DE COSTA RICACOLEGIO DE CONTADORES PRIVADOS DE COSTA RICA

Sección 18  (2009)

Medición posterior al reconocimiento

18.18 Una entidad medirá los activos intangibles al costo menos cualquier amortización

acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada.

Los requerimientos para la amortización se establecen en esta sección. Los

requerimientos para el reconocimiento del deterioro del valor se establecen en la

Sección 27 Deterioro del Valor de los Activos.
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18.20 Si una entidad

no es capaz de hacer

una estimación fiable

de la vida útil de un

activo intangible, se

supondrá que la vida

útil es de diez años.

18.20 Si la vida útil de un

activo intangible no

puede establecerse con

fiabilidad se determinará

sobre la base de la mejor

estimación de la

gerencia y no excederá

de diez años.

2009 2015
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NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes

Paso 1: Identificación del contrato con el cliente.

Paso 2: Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato.

Paso 3: Determinación del precio de la transacción.

Paso 4: Asignación del precio de la transacción a las obligaciones de desempeño del
contrato.

Paso 5: Reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias cuando (o a medida que)
la entidad satisface una obligación de desempeño.
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Caso NIIF 15 Fotocopiadora.xlsx
NIIF 15 Construccion.xlsx
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En el caso del nuevo estándar NIIF 9 para instrumentos financieros, se espera que

implante mejoras al complejo modelo actual, al introducir una nueva clasificación de los

mismos, basándose en dos conceptos: las características de los flujos contractuales y el

modelo de negocio de la entidad.

De esta forma, a diferencia de las cuatro categorías actuales para los efectos de

valorización, la NIIF 9 distingue tres categorías que dependerán de cómo la entidad los

gestiona, o sea, de acuerdo a su modelo de negocio, y la existencia o no de flujos de

efectivo contractuales de los instrumentos y que la norma específica.

Las tres categorías serán:

i) Instrumentos al costo amortizado,

ii) al valor razonable con cambios en otro resultado integral, y

iii) al valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias.

NIIF 9

Instrumentos Financieros
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NIIF 9

Instrumentos Financieros

Ejemplo costo amortizado

Caso costo amortizado con tasa variable.xlsx
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Para el deterioro, posiblemente el mayor cambio estará dado por el modelo, al

aplicarlo para el deterioro de los activos financieros, ya que a diferencia del modelo

de pérdida incurrida de la NIC 39 aplicada hoy, la NIIF 9 se basa en pérdida

esperada.

A su vez, este nuevo modelo será único, no cómo en la actualidad, donde hay uno

para instrumentos al costo amortizado y otro para los instrumentos disponibles para

la venta.

NIIF 9

Instrumentos Financieros
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NIIF 9

Instrumentos Financieros

Enfoque de 
tasa de 

perdidas
esperadas

Matriz de 
provisiones

Perdidas crediticias esperadas Ej 9.xlsx
Perdidas crediticias esperadas.xlsx
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Artículo 10.—Activos intangibles 

a)  Norma de aplicación: NIC 38. 

Fase de investigación

54 No se reconocerán activos intangibles surgidos de la investigación (o de la fase de investigación
en proyectos internos). Los desembolsos por investigación (o en la fase de investigación, en el caso
de proyectos internos), se reconocerán como gastos del periodo en el que se incurran.

Fase de desarrollo

57 Un activo intangible surgido del desarrollo (o de la fase de desarrollo en un proyecto interno) se
reconocerá como tal si, y sólo si, la entidad puede demostrar todos los extremos siguientes:

(a) Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma que pueda
estar disponible para su utilización o su venta.

(b) Su intención de completar el activo intangible en cuestión para usarlo o venderlo.
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Artículo 10.—Activos intangibles 

(c) Su capacidad para utilizar o vender el activo intangible.

(d) La forma en que el activo intangible vaya a generar probables beneficios económicos en el
futuro. [Referencia: párrafo 17] Entre otras cosas, la entidad debe demostrar la existencia de un
mercado para la producción que genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien, en el caso
de que vaya a ser utilizado internamente, la utilidad del mismo para la entidad.

(e) La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar
el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible.

(f) Su capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible al activo intangible durante
su desarrollo.
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Artículo 10.—Activos intangibles 

b) Tratamiento Fiscal: 

1. El activo intangible tiene que registrarse como parte de los activos de la empresa.

2. Para efectos de la determinación de la base imponible del impuesto a las utilidades, los costos
de investigación y desarrollo no son deducibles, sino que deben capitalizarse. Si como
resultado de los gastos se investigación y desarrollo debidamente documentados, surge una
patente de invención, la misma puede ser amortizada, en el término de vigencia que establezca
el Registro de la Propiedad Intelectual.

3. Lo pagado por la compra de activos intangibles tales como derechos de llave, marcas de fábrica
o de comercio, procedimientos de fabricación, derechos de propiedad intelectual, de fórmulas
de otros activos intangibles similares, no son gastos deducibles.

4. Se considera gasto deducible la amortización del valor de la patente de invención adquirida por
el contribuyente.
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CASO PRÁCTICO

Lic Harry Muñoz Loaiza 25

29.15 Ciertas diferencias temporarias surgen
cuando los gastos o los ingresos se registran
contablemente en un periodo, mientras que se
computan fiscalmente en otro. Tales diferencias
temporarias son conocidas también con el
nombre de diferencias temporales.

Caso Intangible.xlsx
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Lic Harry Muñoz Loaiza 26
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Lic Harry Muñoz Loaiza 27



COLEGIO DE CONTADORES PRIVADOS DE COSTA RICACOLEGIO DE CONTADORES PRIVADOS DE COSTA RICA

Lic Harry Muñoz Loaiza 28

Artículo 17.—Arrendamientos. 

a) Normas de aplicación NIC 17 y NIIF 16.

Arrendatario

Reconocimiento

22 En la fecha de comienzo, un arrendatario reconocerá un activo por derecho de uso y un 
pasivo por arrendamiento.
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Lic Harry Muñoz Loaiza 29

Medición

Medición inicial

Medición inicial del activo por derecho de uso

23 En la fecha de comienzo, un arrendatario medirá un activo por derecho de uso al costo.

24 El costo del activo por derecho de uso comprenderá:

a) el importe de la medición inicial del pasivo por arrendamiento, como se describe en el
párrafo 26;

b) los pagos por arrendamiento realizados antes o a partir de la fecha de comienzo, menos
los incentivos de arrendamiento recibidos;

c) los costos directos iniciales incurridos por el arrendatario; y
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Lic Harry Muñoz Loaiza 30

(d) una estimación de los costos a incurrir por el arrendatario al desmantelar y eliminar el
activo subyacente, restaurando el lugar en el que está ubicado o restaurar el activo
subyacente a la condición requerida por los términos y condiciones del arrendamiento, a
menos que se incurra en esos costos para producir inventarios. El arrendatario incurre en
obligaciones a consecuencia de esos costos ya sea en la fecha de comienzo o como una
consecuencia de haber usado el activo subyacente durante un periodo concreto.

Caso 13 NIIF 16 operativo V1.xlsx
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Artículo 17.—Arrendamientos. 

a) Tratamiento fiscal: El tratamiento fiscal de los arrendamientos se regula 
mediante el Decreto Ejecutivo vigente
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Lic Harry Muñoz Loaiza 32

NIIF 14

Cuentas de Diferimientos de Actividades

Reguladas
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Ejemplo 1: Presentación ilustrativa de estados financieros

EI1 Los párrafos 20 a 25 de esta Norma requieren que una entidad presente los

saldos deudores y acreedores de las cuentas de diferimientos de actividades

reguladas y cualquier activo (pasivo) por impuestos diferidos relacionado y el

movimiento neto en dichos saldos como partidas separadas en el estado de situación

financiera y en el estado (o estados) del resultado del periodo y otro resultado

integral respectivamente.
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Lic Harry Muñoz Loaiza 34

Los subtotales se presentan antes de que se presenten las partidas de actividades

reguladas. Además, cuando una entidad presenta ganancias por acción de acuerdo

con la NIC 33 Ganancias por Acción, el párrafo 26 requiere que presente ganancias

por acción básicas y diluidas adicionales, las cuales se calculan excluyendo el

movimiento neto en los saldos de las cuentas de diferimientos de actividades

reguladas. El Ejemplo 1 ilustra la forma en que podrían cumplirse estos

requerimientos, pero no se pretende ilustrar, con mayor generalidad, todos los

aspectos de esta Norma o NIIF.
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Otros temas a considerar

NIC 36

NIC 37

NIC 41

NIC 10

NIIF 5

Gráficos varios.xlsx
Caso celular.xlsx

